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R.delE. 
SUPERINTENDENCIA -DE COMPAÑSIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM 
PAÑIA ANONIMA DENOMINADA “INMOBILIARIA 
FREPELS.A.” 

1.- Mediante escritura 
pública otorgada ante el No- 
tario 3" de este cantón, el 10 de 
julio de 1961, se constituyó la 
compañía anónima denomi- 
nada ““INMOBILIARIA 
FREPELS.A.” 

2.- Mediante escritura 
pública otorgada ante la 
Notaría 13* de este cantón, el 
23 de mayo de 1977, la men- 
cionada compañía aumenta su 
capital en la suma de CIEN 
MIL SUCRES, con lo cual el 
capital de la compañía ascien- 
de a la cantidad de QUINIEN- 
TOS MIL SUCRES, y, reforma 
sus estatutos sociales. Esta es- 
critura fue inscrita en el Re- 
gistro Mercantil de Guayaquil, 
el 21 de julio de 1977 de fojas 
16.626 a fojas 16.635 N* 3.643 y 
anotada bajo el N* 20.374 del 
Repertorio. 

3.- Compareció al otorga- 
miento de la mencionada es- 
critura, el señor Federico 
Groepel, en su calidad de 
Presidente de la misma. 

4.- El aumento de capital ha 
sido integramente suscrito y 
pagado mediante capitali- 
zación de reservas faculta- 

tivas. 
5.- La reforma de estatutos 

se refiere al artículo tercero 
de los estatutos sociales, el que 
dirá: ARTICULO TERCERO.- 
DEL CAPITAL.- El capital 
social es de QUINIENTOS 
MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones ordinarias 
y nominativas de un mil sucres 
cada una, suscritas y pagadas 
en su totalidad. 

6.- La aprobación de la es- 
critura pública de aumento de 
capital y reforma de la com- 
pañía anónima ““INMOBI- 
LIARIA FREPEL S.A.” fue 
expedida mediante Resolución 
N 6988 de junio 30 de 1977 e in- 
scrita en el Registro Mercantil 
de Guayaquil, el 21 de julio de 
1977 de fojas 16.621 a fojas 
16.625 N* 3.642 y anotada bajo 
el N* 20.373 del Repertorio, 
LO QUE PONGO EN CO- 

NOCIMIENTO «DEL Pu- 
OS PARA LOS FINES DE 

LEY. 

- Guayaquil, 27 de julio de 1977 
Abg. José María Palau Os- 

taíza 
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